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(P. del S. 1122) 

(Conferencia) 

 

LEY  144 
9 DE AGOSTO DE 1995 

 

Para adoptar la Ley General de Corporaciones de 1995; y derogar la Ley Núm. 3 de 9 enero de 

1956, según enmendada, conocida como "Ley General de Corporaciones". 

CAPITULO XVIII 

CORPORACIONES PROFESIONALES 

 Artículo 18.01.- Intención Legislativa 

 Es el propósito de este capítulo proveer para la incorporación de un individuo o grupo de 

individuos que le rindan un mismo servicio profesional al público, para lo cual la ley le requiere 

a dichos individuos que obtengan una licencia u otra autorización legal. 

 Artículo 18.02.- Definiciones 

 A los fines de este capítulo, los siguientes términos y frases tendrán el significado que a 

continuación se expresa: 

 A. El término "servicio profesional" significará cualquier tipo de servicio profesional al 

público que por disposición de ley, reglamento o jurisprudencia no podía ser efectuado por una 

corporación antes de la fecha de efectividad de esta Ley, y para el cual se requiera la obtención 

de una licencia u otra autorización legal como condición previa para la prestación del servicio. 

 B. El término "corporación profesional" significa una corporación que está organizada 

bajo este capítulo con el propósito único y exclusivo de prestar un servicio profesional y los 

servicios auxiliares o complementarios a este servicio profesional, y que tiene como accionistas 

únicamente a individuos que estén debidamente licenciados en el Estado Libre Asociado para 

ofrecer el mismo servicio profesional que la corporación. 

 Artículo 18.03.- Autoridad para incorporarse 

 Una o más personas, cada una de las cuales esté debidamente licenciada o de otra forma 

autorizada legalmente a prestar los mismos servicios profesionales en el Estado Libre Asociado, 
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podrán, amparados en las disposiciones de este capítulo, incorporarse y convertirse en un 

accionista o accionistas de una corporación profesional para fines de lucro, con el propósito 

único y específico de rendir los mismos servicios profesionales. Las disposiciones del Capítulo 

XIV de esta Ley no aplicarán a corporaciones organizadas bajo este Capítulo. 

 Artículo 18.04.- Número de directores; oficiales 

 La determinación sobre el número de directores y oficiales de una corporación profesional 

se regirá por las disposiciones de los Artículos 4.01 y 4.02 de esta Ley. 

 Artículo 18.05.- Prestación de servicios profesionales a través de oficiales con licencia, 

empleados y agentes 

 Ninguna corporación organizada e incorporada bajo este capítulo podrá prestar servicios 

profesionales excepto a través de oficiales, empleados y agentes que estén debidamente 

licenciados o de otra forma autorizados legalmente para rendir dichos servicios profesionales 

dentro de esta jurisdicción. Sin embargo, esta disposición no será interpretada para incluir 

dentro del término "empleado", según se usa en este capítulo, a personal clerical, secretarias, 

administradores, tenedores de libros, técnicos y otros asistentes que no se consideren de 

acuerdo a la ley, los usos y costumbres como que deban tener una licencia u otra autorización 

legal para el ejercicio de la profesión que practican.  El término "empleado" tampoco incluye a 

cualquier otra persona que realice todo su empleo bajo la supervisión y el control directo de un 

oficial, empleado o agente que de por sí esté autorizado a prestar un servicio profesional al 

público en nombre de una corporación profesional.  Disponiéndose, además, que ninguna 

persona podrá, bajo el pretexto de ser empleado de una corporación profesional, practicar una 

profesión a menos que esté debidamente licenciado para así hacerlo a tenor con las leyes de esta 

jurisdicción.   

 Artículo 18.06.- Alcance y responsabilidades dentro de la relación profesional; 

responsabilidad legal; normas de conducta profesional; negligencia; embargo de bienes 

 Nada de lo contenido en este capítulo se interpretará para abolir, revocar, modificar, 

restringir, o limitar el estado de derecho vigente en esta jurisdicción en torno a la relación 

profesional y a la responsabilidad legal correspondiente entre la persona que provee los servicios 

profesionales y la persona que los recibe; ni tampoco a las normas de conducta profesional, 

incluyendo la relación confidencial entre la persona que rinde los servicios profesionales y la que 

los recibe, si es que hay alguna reconocida en derecho.  Asimismo, nada de lo aquí contenido se 

entenderá como que varía el ámbito de las relaciones confidenciales reconocidas bajo las leyes 

del Estado Libre Asociado a la fecha de efectividad de esta Ley. Cualquier oficial, empleado, 

agente, o accionista de una corporación que se organice bajo este capítulo será responsable 

plena y personalmente por cualquier acto negligente o de omisión, actos ilícitos, o cualquier otra 
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conducta torticera cometida por él, o por cualquier persona bajo su supervisión y control 

directo, derivado del desempeño de un servicio profesional en nombre de la corporación a la 

persona a la cual se ofrecían tales servicios profesionales. La corporación será solidariamente 

responsable hasta el valor total de su propiedad por cualquier acto negligente o ilícito, o 

conducta culposa incurrida por cualquiera de sus oficiales, empleados, agentes o accionistas 

mientras estén éstos ofreciendo servicios profesionales en nombre de la corporación.  Los 

activos de una corporación profesional no estarán sujetos a embargo por causa de las deudas 

individuales de sus accionistas.  No obstante lo anterior, la relación de un individuo con una 

corporación profesional que se organice bajo este capítulo, y con la cual  dicho individuo esté o 

pueda estar asociado, ya sea como accionista, oficial, empleado, agente, o director, no 

modificará, extenderá o disminuirá de forma alguna la jurisdicción que sobre dicho individuo 

pueda tener cualquier agencia estatal u oficina que le licenció o de otra forma autorizó 

legalmente para rendir el servicio profesional que rinde a través de la corporación profesional.   

 Artículo 18.07.- Prohibición de desempeñarse en otro negocio 

 Ninguna corporación que se organice bajo este capítulo se desempeñará en otro negocio que 

no sea la prestación de los servicios profesionales para los cuales se incorporó, o los servicios 

auxiliares o complementarios a éstos; disponiéndose, sin embargo, que nada de lo contenido en 

esta Ley o en cualquier otra disposición de ley aplicable a corporaciones será interpretado como 

que prohíbe que una corporación invierta sus fondos en bienes inmuebles, hipotecas, acciones o 

cualquier otro tipo de inversiones, o que sea dueña de propiedad mueble o inmueble que sea 

necesaria y deseable para llevar a cabo la prestación de servicios profesionales para los cuales fue 

incorporada. 

 Artículo 18.08.- Emisión de acciones de capital a individuos licenciados; prohibición de 

acuerdos de voto en fideicomiso; retención de acciones por la sucesión de un accionista 

 Ninguna corporación organizada bajo este capítulo podrá emitir acciones de capital a persona 

alguna que no esté debidamente licenciada o autorizada legalmente para prestar los mismos 

servicios profesionales para los cuales se incorporó la corporación.  Ningún accionista de una 

corporación organizada bajo este capítulo entrará en un acuerdo de voto en fideicomiso, por 

poder, o cualquier otro tipo de acuerdo que le confiera a otra persona que no sea accionista de 

la corporación el derecho de ejercer el poder del voto sobre alguna de sus acciones, o la 

totalidad de las mismas.  No obstante lo anterior, cualquier accionista de una corporación 

organizada bajo este capítulo podrá facultar a otro accionista de la corporación a ejercer su 

derecho al voto, mediante un voto por poder. Sujeto a lo dispuesto en el certificado de 

incorporación de la corporación, la sucesión de un accionista que era una persona debidamente 

licenciada o de otra forma autorizada legalmente para rendir el mismo servicio profesional para 

el cual se organizó la corporación profesional podrá retener las acciones por un término de dos 

(2) años a partir del fallecimiento del accionista para la administración de la sucesión, pero no 
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estará autorizada a participar en ninguna de las decisiones que se refieran específicamente a la 

prestación del servicio profesional que presta la corporación. 

 Artículo 18.09.- Descalificación de un oficial, accionista, agente, o empleado 

 Si cualquier oficial, empleado, agente o accionista de una corporación organizada bajo este 

capítulo adviene legalmente inhábil para rendir dichos servicios profesionales dentro de esta 

jurisdicción, ya sea porque, (i) se le elige a un cargo público que, o (ii) acepta un empleo que, de 

acuerdo a la ley existente le impone restricciones o impide la prestación de los servicios 

profesionales, dicho oficial, empleado, agente o accionista se separará en forma inmediata de 

todo empleo con, y de cualquier interés pecuniario en, la corporación.  Disponiéndose, que el 

incumplimiento de las disposiciones de este artículo será causa suficiente para la revocación del 

certificado de incorporación y para la disolución de la corporación.  Cuando se le informe a la 

oficina del Secretario de Estado del incumplimiento por parte de una corporación de las 

disposiciones de este artículo, el Secretario de Estado inmediatamente le certificará ese hecho al 

Secretario de Justicia para que inicie la acción correspondiente para la disolución de la 

corporación ante el Tribunal de Primera Instancia (Sala Superior). 

 Artículo 18.10.- Venta o transferencia de acciones 

 Excepto según dispuesto en el Artículo 18.14 de esta Ley, ningún accionista de una 

corporación organizada bajo las disposiciones de este capítulo podrá vender o transferir sus 

acciones en la corporación, salvo a la corporación, o a otro individuo calificado para ser 

accionista de dicha corporación.  disponiéndose, que la venta o transferencia se podrá efectuar 

sólo después de que la misma haya sido aprobada, por lo menos por una mayoría de las 

acciones en circulación y con derecho al voto sobre este asunto en particular, según dispuesto en 

el certificado de incorporación o en los estatutos de la corporación.  La reunión para la 

consideración de la venta o transferencia de acciones podrá ser una reunión de accionistas 

convocada a esos efectos, o una reunión anual donde se dé aviso de ese propósito adicional con 

diez (10) días de antelación.  En tal reunión de accionistas no se podrá votar ni contar las 

acciones del accionista que propone la venta o transferencia de sus acciones.  El certificado de 

incorporación podrá disponer específicamente restricciones adicionales sobre la venta o 

transferencia de acciones, y podrá exigir la redención o pago de dichas acciones por la 

corporación con ciertos precios y de forma específica, o autorizar a la junta de directores de la 

corporación o a sus accionistas a que adopten reglamentos que limiten la venta o transferencia 

de acciones y que dispongan para la compra o redención de acciones que por parte de la 

corporación. Disponiéndose, sin embargo, que las referidas disposiciones en el certificado de 

incorporación sobre la compra o redención por parte de la corporación sobre sus acciones, no 

podrán ser invocadas de tal forma que disminuyan el capital de la corporación. 

 Artículo 18.11.- Precio de las acciones 
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 Si el certificado de incorporación o los estatutos corporativos de una corporación profesional 

no fijan un precio al cual la corporación profesional o sus accionistas podrán comprar las 

acciones de un accionista fallecido, retirado, expulsado, o descalificado, y si el certificado de 

incorporación o los estatutos corporativos no disponen otra cosa, el precio de las acciones será 

el valor en los libros calculado al último día del mes inmediatamente antes de la muerte, retiro, 

expulsión o descalificación del accionista.  El valor en los libros será determinado por un 

contador público autorizado independiente, contratado por la corporación profesional.  La 

determinación del valor en los libros por parte del contador público autorizado independiente 

será final para la corporación profesional y sus accionistas. 

 Artículo 18.12.- Existencia corporativa perpetua 

 Una corporación organizada bajo las disposiciones de este capítulo tendrá existencia perpetua 

hasta que sea disuelta a tenor con las disposiciones de este capítulo. 

 Artículo 18.13.- Transferencia de acciones en caso de muerte o descalificación 

 A. En caso de muerte. 

  Las acciones de un accionista que muera, pasarán a sus herederos por el mero hecho 

de su muerte, al cónyuge supérstite su porción ganancial de existir la sociedad legal de 

gananciales, y en todo caso la cuota viudal usufructuaria. 

  Los accionistas de la corporación, los herederos y el cónyuge supérstite tendrán un 

término de seis (6) meses para optar por la venta de las acciones del difunto a la corporación 

o a uno o varios de los accionistas. 

  En caso de una corporación de un solo accionista a su fallecimiento los herederos  y 

el cónyuge  supérstite tendrán un término de diez (10) días siguientes al fallecimiento del 

accionista, si la corporación no tiene empleados admitidos a la profesión, para reclutar un 

profesional que atienda los asuntos de la corporación profesional y proceda a la liquidación 

de la corporación o a la venta de las acciones de la misma dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la muerte del accionista.  Si la corporación tiene empleados admitidos a la 

profesión de que se trate, los herederos y el cónyuge supérstite designarán uno de los 

empleados así admitidos para que funcione como socio de industria dentro del mismo 

término de diez (10) días, y de no hacerlo, el empleado admitido a la profesión de mayor 

antigüedad en la corporación actuará como administrador interino de la corporación hasta la 

designación de un profesional que se encargue de la corporación. 
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  Durante el período de transición antes dispuesto, los herederos y el cónyuge 

supérstite sólo tendrán en la corporación, los derechos que los artículos 101(2), 127 y 136 

del Código de Comercio de Puerto Rico le confieren a los socios comanditarios.  

 B. En caso de retiro, expulsión o descalificación. 

  (a) En caso de retiro de un accionista,  sus acciones serán adquiridas por la 

corporación, por uno o varios de los accionistas, dentro del término de seis (6) meses a 

partir de la fecha efectiva del retiro del  accionista, para la compraventa de sus acciones. 

  (b) En caso de expulsión o descalificación de un accionista, sus acciones serán 

adquiridas por la corporación o por uno o varios accionistas, dentro del término de sesenta (60) 

días contados a partir de la fecha de efectividad del evento de expulsión o descalificación.  En 

este caso, el o los adquirientes de las acciones tendrán un término razonable para realizar el 

pago.  De no haber acuerdo entre las partes, el término lo fijará el Tribunal teniendo en cuenta 

la situación de la corporación y de los accionistas, tanto los que permanecen como los 

expulsados o descalificados. 

 Artículo 18.14.- Nombre corporativo 

 El nombre corporativo de una corporación organizada bajo las disposiciones de este capítulo 

incluirá una palabra o palabras que describan el servicio profesional que rendirá la corporación, 

o incluirá los apellidos de uno o más de sus accionistas actuales, eventuales, o anteriores, o de 

personas que estuvieron asociadas con una persona, sociedad, o corporación anterior u otra 

organización, o cuyo nombre o nombres aparecieron en tal organización anterior. El nombre 

corporativo también incluirá las palabras "corporación profesional" o las abreviaciones "C.S.P." o 

"P.S.C.".  Se prohíbe específicamente el uso de la palabra "compañía", "incorporado", o 

"corporación" sin dicha palabra estar seguida inmediatamente por la palabra "profesional", o de 

cualquier otra palabra, palabras, abreviaciones o prefijos que indiquen que es una corporación, 

en el nombre corporativo de una corporación organizada bajo las disposiciones de este capítulo. 

  

 Artículo 18.15.- Aplicabilidad de esta Ley; consolidación o fusión de corporaciones; informe 

anual 

 Esta Ley será aplicable a corporaciones organizadas de acuerdo a este capítulo, salvo en la 

medida en que se interprete que cualquiera de las disposiciones de la misma está en conflicto 

con las disposiciones de este capítulo, y en tal caso las disposiciones y secciones de este capítulo 

tendrán precedencia en lo referente a las corporaciones organizadas bajo las disposiciones de 

este capítulo.  Una corporación profesional organizada bajo este capítulo podrá consolidarse o 

fusionarse sólo con otra corporación profesional organizada bajo este capítulo, autorizada para 
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rendir los mismos servicios profesionales específicos. Se prohíbe la fusión o consolidación con 

cualquier corporación foránea.  Los Artículos 15.01 y 17.01 de esta Ley serán aplicables a una 

corporación organizada bajo las disposiciones de este capítulo; pero además de la información 

que todas las corporaciones deberán suministrar en su informe anual según esas disposiciones, 

el informe anual de una corporación organizada bajo las disposiciones de este capítulo certificará 

que sus accionistas, directores y oficiales, están debidamente licenciados, certificados, 

registrados, o de otra forma autorizados legalmente en esta jurisdicción para rendir el mismo 

servicio profesional que la corporación profesional. 

 Artículo 18.16 -.Interpretación del capítulo 

 Este capítulo no será interpretado como que revoca, modifica, o restringe las disposiciones 

aplicables de las leyes relativas a las ventas de valores, o como que regula las diversas profesiones 

enumeradas en este capítulo, salvo en la medida que dichas leyes conflijan con este capítulo.  


